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Undécima Época 
Registro digital:  2027802 
Instancia:   Primera Sala 
Materias(s):   Jurisprudencia, Penal, Constitucional 
Fuente:   Semanario Judicial de la Federación.  
Tesis:   1a./J. 196/2023 (11a.) 
 
IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA. ESTÁNDARES PARA SALVAGUARDAR 
LOS DERECHOS DE PERSONAS TRANS QUE PARTICIPAN EN PROCEDIMIENTOS 
JUDICIALES. 
 
Hechos: Una adolescente trans condujo a una niña a sostener relaciones sexuales con un 
adulto en un motel en León, Guanajuato. La autoridad ministerial formuló imputación en contra 
de la adolescente por el delito de corrupción de menores en la modalidad de inducir a la 
realización de una conducta sexual, en términos del artículo 237 del Código Penal del Estado 
de Guanajuato. En diversas ocasiones durante el desarrollo del proceso instaurado en contra 
de la adolescente se hizo referencia al nombre masculino que consta en sus documentos 
oficiales y las autoridades se dirigieron a ella utilizando pronombres masculinos. Lo anterior, 
a pesar de que desde la audiencia de formulación de la imputación, la adolescente manifestó 
a la Jueza de Control que se sentía más cómoda si se referían a ella utilizando pronombres 
femeninos y utilizando su nombre elegido o nombre social. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, 
atendiendo a la obligación de juzgar con perspectiva de género y enfoque de 
interseccionalidad, cuando intervengan personas trans en procesos judiciales, las autoridades 
judiciales deberán garantizar que su identidad de género sea respetada a lo largo del 
procedimiento, lo que implica, entre otras cuestiones, que se les llame y utilice el nombre y 
pronombre que hayan elegido. Para ello, en los casos donde los documentos de identidad de 
una persona trans no reflejen la identidad con la que se han autodeterminado, las autoridades 
judiciales podrán aclarar por única ocasión esa cuestión en la primera actuación dentro del 
expediente, haciendo referencia al nombre registral e indicando el nombre y pronombres con 
los que se identifica actualmente la persona, sin hacer referencia al nombre registral en las 
posteriores actuaciones, incluidas las sentencias que se emitan, y evitar el uso de barras (/), 
"y/o", "alias" o alguna otra alternativa para incluir tanto el nombre social como el nombre 
registral de las personas trans. 
 
Justificación: El derecho de cada persona a definir de manera autónoma su identidad sexual 
y de género encuentra relación con los derechos al libre desarrollo de la personalidad, a la 
vida privada, al reconocimiento de la personalidad jurídica y al nombre. Por tanto, para 
garantizar el adecuado respeto a estos derechos, es imprescindible que el Estado y la 
sociedad respeten y garanticen la individualidad de cada una de las personas, así como su 
derecho a ser tratadas de conformidad con los aspectos esenciales de su personalidad y la 
facultad legítima de establecer la exteriorización de su modo de ser, de acuerdo con sus más 
íntimas convicciones. Las personas que se identifiquen con identidades de género diversas 
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deben ser reconocidas como tal y el Estado debe garantizarles que puedan ejercer sus 
derechos y contraer obligaciones en función de esa misma identidad sin verse obligadas a 
detentar otra identidad que no representa su individualidad. Lo anterior considerando que una 
de las formas más comunes de ejercer violencia verbal, simbólica y psicológica contra 
personas trans es el uso malintencionado o deliberado de pronombres, sustantivos y adjetivos 
de un género distinto a aquel con el cual se identifican para referirse a ellas. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 5769/2022. 26 de abril de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Rebeca Saucedo López. 
 
Tesis de jurisprudencia 196/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
 
Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027802 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027802
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Undécima Época 
Registro digital:  2027807 
Instancia:   Primera Sala 
Materias(s):   Jurisprudencia, Penal, Común 
Fuente:   Semanario Judicial de la Federación.  
Tesis:   1a./J. 159/2023 (11a.) 
 
INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN AMPARO DISPOSICIONES RELATIVAS A LA 
PENALIZACIÓN DEL ABORTO. LA CALIDAD DE MUJER O PERSONA CON CAPACIDAD 
DE GESTAR ES SUFICIENTE PARA TENERLO POR ACREDITADO, SIEMPRE Y CUANDO 
SE DEMUESTRE UNA RELACIÓN DE PROXIMIDAD FÍSICA O GEOGRÁFICA CON EL 
ÁMBITO ESPACIAL DE VALIDEZ DE LA NORMA, SIN QUE SEA NECESARIA LA 
EXISTENCIA DE UN ACTO DE APLICACIÓN DE DICHAS DISPOSICIONES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron puntos contrarios 
respecto a si la calidad de mujer es suficiente para reconocer su interés legítimo para impugnar 
en el juicio de amparo las normas que establecen el delito de aborto, sin necesidad de que 
haya un acto de aplicación de dichas normas, conforme a los artículos 107, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5o., fracción I, de la Ley de Amparo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que 
la calidad de mujer o persona con capacidad de gestar es suficiente para reconocer su interés 
legítimo para impugnar a través del juicio de amparo la regulación del delito de aborto, sin que 
sea necesario que exista un acto de aplicación de dichas normas, siempre y cuando se 
acredite que la quejosa guarda una relación de proximidad física o geográfica con el ámbito 
espacial de validez de la norma, es decir, que territorialmente le serían aplicables dichas 
normas. 
 
Justificación: Acorde con lo señalado por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en precedentes, se puede sostener que las normas que penalizan el aborto 
inciden en el significado cultural y social de los derechos de las mujeres y personas con 
capacidad de gestar y contribuye a construir un imaginario social adverso para el ejercicio de 
sus derechos humanos, pues fomenta la creencia sobre la incorrección ética del aborto y otras 
opciones reproductivas; aumenta el estigma para quienes acuden a estos servicios de 
atención médica desde nociones y concepciones estereotípicas y discriminatorias; y genera 
un temor en los profesionales de la salud, lo que puede provocar desigualdad en la provisión 
de los servicios de salud entre las propias mujeres y personas con capacidad de gestar. Por 
lo que dichas normas potencialmente pueden comprometer o limitar el acceso a una debida 
protección de sus derechos humanos a la autonomía reproductiva, a la vida, a la no 
discriminación, a la salud y a la integridad personal; sin que sea exigible un acto de aplicación, 
pues la penalización del aborto impacta colateralmente a estas personas en un grado 
suficiente para afirmar que se genera en su contra una afectación relevante, cualificada, actual 
y real, en tanto que contienen disposiciones que las vinculan a su cumplimiento desde el inicio 
de su vigencia. Así, dichas normas se pueden impugnar como autoaplicativas, toda vez que 
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de ellas se extrae un mensaje perceptible que impacta negativamente en el goce pleno de los 
derechos humanos de las mujeres y personas con capacidad de gestar, del que es posible 
extraer un juicio de valor negativo que puede coadyuvar a la preservación de estructuras 
discriminadoras y estigmatizantes hacia ellas; por lo que las quejosas obtendrían un beneficio 
jurídico consistente en la supresión del mensaje alegado de ser discriminatorio, mediante la 
declaratoria de inconstitucionalidad, la que haría cesar el mensaje que les genera perjuicio. 
Dicho mensaje, por estar contenido en la ley, no podría ser aplicado otra vez a las quejosas 
en el futuro. Si bien es cierto que las normas afectan directamente a las mujeres gestantes, lo 
cierto es que existe un mensaje discriminatorio para las mujeres y las personas con capacidad 
de gestar que impacta en sus derechos, de manera que les asiste el derecho a cuestionar la 
forma en la que el legislador decidió proteger el derecho a la vida del producto en gestación, 
sin que sea necesario requerir de una hipótesis divergente, esto es, que se encontraran 
embarazadas y que, además, no tuvieran voluntad de continuar con el embarazo. Sin 
embargo, como se dijo, conforme al criterio de esta Primera Sala, es necesario acreditar que 
la quejosa guarda una relación de proximidad física o geográfica con el ámbito espacial de 
validez de la norma, sobre el cual se espera la proyección del mensaje, para que pueda 
considerarse que efectivamente la norma se proyecta en su perjuicio. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Contradicción de criterios 412/2022. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Cuarto Circuito. 21 de junio de 2023. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 519/2021 y 139/2022, en los que sostuvo 
que la calidad de mujer es suficiente para reconocer su interés legítimo para impugnar la 
regulación del delito de aborto, sin necesidad de que haya un acto de aplicación de las normas 
penales que se impugnan en el juicio de amparo; y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 10/2022, y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 445/2021, en los que, en esencia, 
determinaron que la calidad de mujer por sí misma no es suficiente para reconocer a las 
quejosas un interés legítimo que les permita impugnar en amparo la regulación del delito de 
aborto sin un acto de aplicación de las normas penales. 
 



7 
ABOGACÍA GENERAL 

Tesis de jurisprudencia 159/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 
 
 
Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027807 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027807
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Undécima Época 
Registro digital:  2027824 
Instancia:   Primera Sala 
Materias(s):   Jurisprudencia, Penal 
Fuente:   Semanario Judicial de la Federación.  
Tesis:   1a./J. 209/2023 (11a.) 
 
PRUEBAS PARA VISIBILIZAR EL CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO. LAS 
PERSONAS JUZGADORAS DEBEN ORDENAR SU DESAHOGO PARA DETERMINAR SI 
LA CONDUCTA ATRIBUIDA A LA PERSONA ACUSADA SE VERIFICÓ EN UN CONTEXTO 
DE VIOLENCIA POR RAZÓN DE GÉNERO. 
 
Hechos: Una mujer tenía una relación de concubinato con un hombre; entre ambos existía una 
diferencia de cuarenta y dos años. Ella desempeñaba labores de cuidado de los dos hijos que 
tuvieron en común y laboraba en los negocios que eran propiedad de su concubino, quien le 
proporcionaba una remuneración económica a cambio. En este contexto, la Fiscalía acusó a 
la mujer de formar parte de una organización liderada por su concubino, que se dedicaba al 
tráfico de personas en situación migratoria irregular provenientes de países asiáticos y del 
Medio Oriente para llegar a los Estados Unidos de América. A ella se le atribuyó el hecho de 
obtener información de esas personas, coordinar su recepción en el aeropuerto y entregar 
dinero a una diversa persona que les proporcionaba documentación migratoria apócrifa. Por 
estos hechos, la pareja de concubinos fue sentenciada en primera y segunda instancias por 
delincuencia organizada y por operaciones con recursos de procedencia ilícita. La mujer 
promovió juicio de amparo directo y argumentó que sufrió violencia psicológica y económica 
por parte de su concubino y ello condicionó su actuar en los hechos por los que fue 
sentenciada. El Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento negó el amparo, sin aplicar la 
perspectiva de género; inconforme con lo anterior, la quejosa interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Las personas juzgadoras deben aplicar la metodología para juzgar con 
perspectiva de género cuando la conducta de una persona acusada penalmente se cometió 
en un contexto de violencia de género. Entre los elementos que dan cuenta de dicho contexto 
se encuentran: la pertenencia de la persona acusada a una categoría sospechosa; la 
coincidencia de múltiples factores de vulnerabilidad en forma interseccional como ser joven, 
ser madre soltera y tener una condición económica precaria; la existencia de una relación 
sentimental y una diferencia de edad entre ella y su coacusado; la dependencia económica de 
una de las partes respecto de la otra, o la existencia de un alegato sobre la presencia de algún 
tipo de violencia. 
 
Justificación: La perspectiva de género es un método que permite a las autoridades judiciales 
identificar si en un caso determinado existe alguna situación de violencia o vulnerabilidad que, 
por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa e igualitaria. 
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Al respecto, la Primera Sala afirmó en el amparo directo en revisión 6181/2016 que este 
método se aplica en materia penal cuando se acredita que la persona imputada vive en un 
contexto de violencia de género. 
En ese sentido, existen elementos que invariablemente dan cuenta de la necesidad de ordenar 
la práctica de pruebas para visibilizar si la conducta de la persona acusada se desarrolló en 
un contexto de violencia de género, entre ellos se encuentran: la edad en que la persona 
coacusada conoció a su coacusado, la existencia de una relación sentimental entre ambos, la 
dependencia económica de la persona acusada respecto a su coacusado, las características 
de interseccionalidad que concurran en la persona acusada y la denuncia de violencia de 
algún tipo en la relación. 
Cuando las personas juzgadoras analizan un asunto en el que se presentan estos elementos 
se activa su obligación de verificar si los hechos materia de la acusación se verificaron en un 
contexto de violencia de género. En caso de que no cuenten con las pruebas suficientes, 
deben ordenar su práctica para esclarecer esta circunstancia. 
De ser el caso, corresponde aplicar el método de juzgar con perspectiva de género, para lo 
cual se debe buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo con el contexto de 
desigualdad por condiciones de género y la violencia advertida, lo cual puede impactar en los 
elementos para acreditar el delito, la posible existencia de una causa de justificación o una 
causa absolutoria, las formas de atribución de autoría o participación, o bien, en la 
individualización de la pena. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 1667/2021. 16 de marzo de 2022. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 
Ana Margarita Ríos Farjat, y de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Ramón Eduardo López 
Saldaña, Irlanda Denisse Ávalos Núñez y Nalleli Nava Miranda. 
 
Tesis de jurisprudencia 209/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
 
Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027824 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027824
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Undécima Época 
Registro digital:  2027850 
Instancia:   Primera Sala 
Materias(s):   Jurisprudencia, Penal 
Fuente:   Semanario Judicial de la Federación.  
Tesis:   1a./J. 198/2023 (11a.) 
 
VIOLENCIA SEXUAL. EL TÉRMINO "DELITOS SEXUALES" PREVISTO EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 109 DE LA LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES DEBE ENTENDERSE DESDE UNA 
CONCEPCIÓN AMPLIA. 
 
Hechos: Una adolescente condujo a una niña a sostener relaciones sexuales con un adulto 
en un motel en León, Guanajuato. La autoridad ministerial formuló imputación en contra de la 
adolescente por el delito de corrupción de menores en la modalidad de inducir a la realización 
de una conducta sexual, en términos del artículo 237 del Código Penal del Estado de 
Guanajuato. La Jueza de Control resolvió no vincular a proceso a la adolescente por dicho 
ilícito al considerar que se había extinguido la acción penal por prescripción, conforme a lo 
establecido en los artículos 319 y 485, fracción VII, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales de aplicación supletoria de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes, en relación con el penúltimo párrafo de su artículo 109 que dispone que, en los 
demás casos que no estén contemplados en el catálogo de conductas del artículo 164 de 
dicho ordenamiento, el plazo de prescripción será de un año. Igualmente, consideró que en el 
caso no era aplicable el último párrafo del artículo 109 mencionado porque, a su parecer, el 
delito de corrupción de menores atribuido a la adolescente no era un delito sexual por no estar 
contemplado en el Libro Segundo, Título Tercero, del Código Penal del Estado de Guanajuato 
en el que se establecen los "delitos contra la libertad sexual", sino en el diverso Título Quinto 
"De los delitos contra el desarrollo de personas menores e incapaces"; resolución que fue 
confirmada en la apelación. Inconforme, la madre de la niña víctima del delito promovió juicio 
de amparo directo que se resolvió en el sentido de determinar que el delito imputado a la 
adolescente sí debería considerarse de naturaleza sexual, por lo que debió aplicarse la regla 
contemplada en el último párrafo del artículo 109 de la Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes que señala que, tratándose de delitos sexuales cometidos 
en contra de niños, niñas y adolescentes, el plazo de prescripción comenzará a correr hasta 
que la víctima cumpla dieciocho años. En contra de esta resolución, la adolescente imputada, 
en su calidad de tercera interesada, interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
el término "delitos sexuales" previsto en el artículo 109, párrafo último, de la Ley Nacional del 
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes debe entenderse desde una concepción 
amplia de la violencia sexual, de manera que abarque todas aquellas conductas que por su 
naturaleza sexual afecten la libertad y la autonomía de las niñas, los niños y los adolescentes. 
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Justificación: Tanto a nivel universal como regional, organismos internacionales de derechos 
humanos han considerado que la violencia sexual abarca una gran dimensión de conductas, 
que dependen incluso del contexto y de las circunstancias particulares de las personas contra 
quienes se dirigen. Así, se ha sostenido que la violencia sexual se configura como las acciones 
de naturaleza sexual que se cometen contra una persona sin su consentimiento, las cuales 
pueden comprender la invasión física del cuerpo o actos que no involucren penetración o 
contacto físico. En el contexto de violencia sexual contra mujeres o niñas también se ha 
precisado que los actos de naturaleza sexual pueden abarcar aquellos que se ejerzan con 
violencia física, pero también otros que se cometan por otros medios y que resulten igualmente 
lesivos a los derechos de las mujeres y niñas o les causen un daño o sufrimiento equiparable. 
La violencia sexual, por tanto, es la categorización amplia de la que emergen distintas 
expresiones que dan pie a la regulación de delitos específicos: violación, abuso, acoso sexual, 
etcétera. El punto coincidente en todos ellos es la afectación a la sexualidad de la persona 
como bien jurídico tutelado. Aunque la regulación sobre delitos de violencia sexual es 
abundante y se ha diversificado aún más en las últimas décadas, no obra en aquélla un 
concepto unívoco sobre violencia sexual. Por ello, no basta con remitirse al capítulo 
correspondiente a los "delitos contra la libertad sexual" o similares en los Códigos Penales de 
las entidades federativas, sino que se tiene que atender a la naturaleza y el contexto de la 
conducta atribuida para determinar si es de índole sexual y por tanto encuadra dentro del 
término "delitos sexuales" previsto en el último párrafo del artículo 109 de la Ley Nacional del 
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 5769/2022. 26 de abril de 2023. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, y de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Rebeca Saucedo López. 
 
Tesis de jurisprudencia 198/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 
 
 
Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027850 
 

https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027850

